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£>&#d Bey^s y Sas ÚiNpasleianes defi Gobier,- SUSCRICION PARTICULAR.
au son obligatorias para ia capital de pm. 
Tirela desde qae se publican oacialmentc 
en olla, y desde enatro días después para loa 
desaás pueblos de la misma proTÍneia< (Ley 
de S de reoviembre de IS39.)

Un mes en Córdoba, 
Tres id. .
Seis id.
Í^n año.

, ±2 rs. Id. fuera, 16
, 33 45
. 69. . , , , 90
. 132 180

Las leyes, órdeaes y ananeios que sé maa 
den publicar en los «Uoletiaea oficiales» se 
ban de remitir al Gete político respectivo 
por cayo con docto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Se pMica iódos los dias escepto los Domingo.

Pts. Cts.Gobiísmo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 82.
Provincia de Córdoba,— Ayunta

miento de Lucena.

Suscrieion abierta en esta Alcaldía, 
como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

. (Continuación.)

Nombres. Pts. Cts,

Suscrieion del segundo Cuartel.
D. Juan Madroñero Lu

que 25
D,* Maria Josefa Jimenez

’ Pineda 15
D. Juan José Ruiz Ocaña 05
D.^ Oerónima Jimenez 25

. 0. Antonio Chacón Hur
tado 05

Francisco Fernandez y
. Lopez 11
Ramón López Cuenca 05

D." Magdalena Castro 1
Soledad Lara Muñoz 05

D. Tomás Genson 05
Valerio Lara Muñoz 30
í\ntonio Prieto Rami

rez 15
Antonio Saban Vázquez 25
Fernando Luque Cuen

ca 25

Pts. Cts.

D. Rafael Pino Palacios 1
D.® Araceli Corral Zapata 5
D. Diego Roldan Lozano 50

Francisco Villalta Cu

Francisco Valle Rojas 05
Juan Fuentes Varo 5
José Casado Jimenez 9
Pedro Fernandez Laita 5

Circulo Lucentino 80 Í
D. Pedro Cabeza Vázquez 10 ¡
P.” Joaquina Ruiz de Al- ■

rado
D.® Araceli Gómez Rome

ro
Victoria Benitez

D. Cristóbal Ferez García 
Antonio Cabello Villa 

D.* Juana Gómez Córdoba
Araceli Morita Ruiz

D. Juan Prieto Castilla 
José Jimenez Carras

quilla
Bernardo Algar Olme

do
Rafael Sánchez Osuna 
Francisco Fernandez y 

Fernandez
José Ayala Lozano ‘
Francisco Martínez Mu

ñoz
Luis Luna Saban
Juan Martínez Pedrera
Felix Burguillos Mora

D.® Josefa García
Josefa Jimenez Gómez

D. Gregorio Puisegut Fe
rez -

0 regorio Lara Cárdenas 
Francisco Lara Pineda

D.® Carmen Cabello Ra
mírez

D. Juan Calvillo García
D “ Aradi Jimenez Fer

nandez
D. José Canoero
Un alma piadosa
D. Sebastian Benítez Can

tero
■ José Garcia Flores 

José Serrano Rejano 
Gregório Contreras Cór

doba
Gonzalo Perez Muñoz

50 ’
02 ;
05 i
25 i

05 i

j
1 50 ¡

05 ?
1

06 | 
05 !
05 í

25
11
25

05
25

05
11
25 j

25
H

i

D." Dolores Flores Cam
pos 05

D. Francisco Muño» 13
D,' Soledad Delgado Aya- 

la 05
D. José Maria Cantero Ol

medo 25
Juan Castilla Doblas 05
Juan Manuel Rodríguez 25
Antonio Pineda Ferez 11
Antonio Hidalgo Lopez 16
Mariano Alonso 11
José Gómez Nieva 25
Francisco Nieva Pania

gua 25
Francisco Martínez 25

D.‘ María Antonia Rami- .
rez 05

D. Rafael Pino Muñoz 50
RafaelGomez Gómez 05
Antonio Arca Cabrera ' 05

D.* Mana Mellado Muñoz 05
D. Manuel Gómez Reque

na 05
Antonio Dieguez Cár

denas 05
Manuel Guardeño Pino 11
Francisco Martínez Ló

pez 16
Juan Cañete Torres 1'1
Antonio Gutierrez Ol

mo 05
Manuel Gómez Gómez 25
Fernando Hoyos Jerez 25

D? Juana Jerez 11
D. Abundio Ruiz Cuenca 25

Julián Ruiz Buendía oS
D.® Isabel Sabau Medina 25
D. José Berjillos Herrera 1

Antonio Hidalgo Agui
lar 05

Francisco P. Espejo
Carrillo H.

Antonio . Moreno Vil
chez 11

Pts. Cts.
1

1 D. Andres Lopez Contre-
1 ’^^^
| Antonio Pino Morales
| José Almagro Ramírez
S Joaquín Granados Ber-
¡jiilos
j D.* Araceli Aranda Flo-
1 res
1 D. Pedro Garcia Hurtado
| Tomás Chacón Ber-
| gillos ' 1
1 Francisco Vázquez Cal- 
j villo
s Antonio Lopez Búrgos 

Francisco Sánchez y 
Oauna

Manuel Serrano Sán
chez

D.* Manuela Olea
D. Enrique Gómez Ara

gón
Rafael Muleros Con

treras
J Francisco Hurtado y
| Blázquez
| Juan Luque Beltrán 1
l D? Teresa Varo
j Araceli Peñalver
1 Suscrieion del tercer cuartel

25 
05
05

11

06
07

25
11

05

05
06

50

05

11 ,

50
50

1 D. Eduardo Alvarez de 
Sotomayor

D.* Ana Lopez
D. Antonio Huertas.
D.® Agustina Muñoz de 

Toro
Maria de la Paz Ca

nela

D.* Agustina Alvarez y 
Osorio

D. José Rojas
Mariano Tenllado

< 0/ Araceli Bergiilos
| Joaquina Galiano
| D. José Arjona

(Se continuará

15
5

2

1

1

50

25

50
12

50

50

06

4
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Núm. 171.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
AdmÍDistracioii provincial de Fonesto. Negociado de Minas.

Felación de los expediente.^ tie minas cancelados durante ei año 1879, con espresion del número, mineral, nombre, ef del interesado, término en que
radican, fecha de la cancelación y motivo de la misma. __

g s

ÍP

Clase 
del mineral

Nombre 
de la mina.

Nombre 
del interesado. Término

F
Cf

«' 
Q

echa de la 
mcelacion.

Mes. Motivo de la cancelación.

440 Carbón Gaditana D. Antonio Gonzalez Aguilar Belmez 9 Enero 79 Por no haber ampliado el depósito
1794 Hierro San Antonio José Nevado Nevado Villaviciosa > > Por renuncia.
1812 v.obre gris. Toro boyante Félix Zabalza Hornachuelos 23 > Por no presentar el papel de pagos corres- '

1813 > Saturno » 24

pondiente á derechos de pertenencias y 
título de propiedad.

»
1814 » El Módico > > » >
1785 Plomo Santa Sosa Juan de Vicente y Hedo Fuente-Obejuna 30 > >
1811 La Esperanza Mateo Gómez Corchado Santa Eufemia 4 Febrero Por no haber ampliado el depósito.
1809 » Santa Ana Juan Gómez Cano Vil!an.“ de Córdoba 5 Por falta de reintegro para pertenencias y

1799 # La Casualidad Carlos Ronquer y Jaucillon Fuente Obejuna 28 >
título.

Por falta de terreno franco.
161 Carbón Jove 2.* Sociedad Iberia. Espiel > Marzo

1846 Cobre Los Santos D Eufrasio Moreno Obejo 31 9 Renunciado.
692 Carbón Fierabrás 2 ” Diego de Raya Villanueva del Rey 29 Abril Falta de terreno franco.
153 » Escrupulosa 2.® Soeiedao Iberia Espiel 13 Mayo >

1103 » Escondida D, Policarpo Miguel Perez Fuente Obejuna 3 > Por falta de reclamación según la disposi-

1222 Plomo Flor de un dia Pedro Mateo Castelló Dos Torres 24 >
cioD 16? del Reglamento. 

>
1482 Agua Pastora Carlos Uguina Córdoba >
1823 Plomo La Sorpresa Antonio Ruiz Casas Fuente Obejuna 31 > Por renuncia
1830 > Los Infundios Manuel Gordillo Villaviciosa > > Por falta de reintegro.
1727 » El Batallador Pedro José Solano Hinojosa 10 fuñió
1842 Carbón Javiera. Inocencio Felipe Calvo Villaharta 1 »
1829 Plomo y cobre La Hortelana Antonio Garcia Sánchez Villaviciosa 14 >
1824 Carbón Restaurada Juan José de Luna Otero Ca bra » Por falta de ampliación de depósito.
1850 Antracita San Lorenzo José Sánchez Serrano Íznajar 17 »
1880 Plomo San Eduardo Agustin Diaz Armero Hornachuelos 25 » Renunciado,
1858 Calamina La Aventura Pedro Serrano Zorro Conquista 26 > »
1211 Fosfato calizo La Duquesa Claudio Angel Calan Espiel 14 Julio Por faltar á la disposición 16.* del Regla-

1834

1264

Plomo

Hierro

Ampliación á la 
Virgen de las Mer

cedes.
El Hueso

José Aguilar Trujillo 
Manuel Enriquez

Posadas
Santa Eufemia

12
2 Agosto

mentó.

Por falta de reintegro.
Por contenerse en el terreno otras sustan-

1865 Plomo Cuatro amigos José Marín Casado Córdoba 16 >
cías de las que se piden. 

Renunciado.
1879 Cobre Los Difuntos Eufrasio Moreno Obejo 4 Octubre
1904 Piorno Federico Jorge Lyach Villaviciosa 13 >
1901 Antimonio Los Balcanes Juan Antonio Carcin Montoro 4 »
1907 > Aurrera Antonio Lozano Blanes Villaviciosa 31 > »
1905 » San Inocencio Agapito Martin Santa Eufemia 14 Noviembre >
1908 Carbón 2.* Mendizabal Gerónimo Ortega Belmez » >
1897 Muriato sosa Los Santos Santos Maria Pego Priego 5 Diciembre

Lo que he dispuesto se publique en el <Boletin oficiai» á tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.’ del art. 67 de la Ley de Minas vigente. 
Córdoba 21 de Enero de 1880. - El Gobernador, Enrique de Leguina, . n

Núm 166.
Relación de las cantidades recau

dadas en la Sucursal del Banco 
de España en esta capital desde 
el dia 17 del corriente al 24 del 
mismo, con destino al socorro 
de las víctimas de la inundación 
de las provincias de Alicante, 
Murcia y Almería.

Donativos

Pesetas,

Los Profesores de ¡a Es
cuela de la villa de la 
Granjuela. 7
Córdoba 26 de Enero de 1880.

El Gobernador, 
Enrique de Leguinu

Núm. 167,
Beneficencia. ^Personal.

El limo, Sr. Director general 
de Beneficencia y Sanidad, con fe
cha 21 del actual, comunica á este 
Gobierno la Real orden siguiente:

<Ei Sr. Ministro de la Gober
nación comunicó á este Centro di
rectivo en 17 de Octubre último la 
Real órden siguiente; limo. Sr.:=* 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado nombrar Delegado especial 
Investigador de Beneficencia á don 
Antonio Moya y Vizcaíno.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes »

Lo que traslado á V, S, para 
iguales fines, previniéndole se sir

va disponer ¡a publicación del an
terior inserto en el <Boletin oficial» 
de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se haga 
público en este periódico oficial á 
los efectos que en la misma se in-

Córdoba 26 de Enero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 162. 
Administración económica 

de ia provincia de 
Córdoba,

Resultando vacante el estanco 
denominado de la Corredera, de es
ta capital, por fallecimiento de la 

persona que lo desempeñaba, se 
anuncia por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de los 
que aspiren á obtenerlo, á fin ’de 
que presenten en esta Administra
ción dentro del plazo de 15 dias, á 
contar desde aquel en que aparezca 
este anuncio inserto en dicho pe
riódico, sus correspondientes soli
citudes, á las que acompañarán 
los documentos Justificativos de 
sus servicios militares; debiendo 
tener presento que obtendrán el 
órden de preferencia aquellos que 
reúnan las circunstancias que de
terminan el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874 y Real decreto de 
3 de Julio de 1876.

Córdoba 22 de Enero de 1880, 
>—Cárlos Lopez de Longoria.
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JUZGADOS.

Núm. 156.

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

Í

D. José Santano y Espejo, Escri
bano de actuaciones del Juzga
do de Baena.

Doy fé y testimonio: que en 
este Juzgado y por mi Escribanía 
se sustancia un expediente electo
ral, en el que se ha dictado la si
guiente |

Sentencia. En la villa de Bae- | 
na, á catorce de Enero de mil ocho- j 
cientos ochenta, el Sr. D. José He- ¡ 
redia y Mora, Jaez de primera ■ 
instancia de ella y su partido, vis
to este expediente, y j

Resultando; que por D. Fran- j 
cisco Ariza Rabadan, de esta ve- ; 
cindad, elector para Diputado á i 
Córtes, se ha presentado demanda í 
para que sean excluidos del censo ! 
electoral de esta vida los electores ! 
de dicha clase D. Antonio Alcalá | 
Tienda, D. Juan Urbano Expósito ] 
y D. Santiago Delgado Perez, fun
dándose en que el primero no tiene 
título de Escribano, el segundo ha 
dejado de pagar la contribución 
prevenida, y el tercero no es ya 
vecino de esta población, en cuyos 
conceptos se hallan inscritos.

Resultando: que dicha petición 
se ha hecho pública por edictos en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral, y que han sido citados los in
teresados para que defendiesen el 
derecho de que se les quería pri
var, sin que en tiempo hábil lo ha
yan verificado ni cualquier otro 
elector.

Considerando: que de los docu
mentos y prueba presentados con 
la petición y hecha á virtud de es
ta, aparece justificado el funda
mento de la demanda indicada, pro
cediendo la exclusion de dichos 
electores, en la que está conforme 
el Promotor fiscal del Juzgado; 
S. S., por ante mí el Escribano, 
dijo: que detia declarar y declara
ba que D. Antonio Alcalá Tienda, 
D. Juan Urbano Expósito y don 
Santiago Delgado JPerez, electores 
de la sección de esta villa, para vo
taciones de Diputados á Córtes, 
han perdido su derecho y deben 
ser privados de el por las razones 
expuestas, y en su consecuencia 
mandaba sean exhibidos de las lis
tas de dicha sección, para lo cual, 
luego que esta sentencia cause eje
cutoria, remítasetestimonio literal 
de ella al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Así lo proveyó referido señor 
Juez, que firmará, de que yo el Es
cribano doy fé.=Jo5ó Heredia y 
Jilo ra.=JoBé Santano y Espejo

La sentencia inserta concuerda 
■ con su original y se halla ejecuto- 
Í riada por no haberse interpuesto 
j de ella apelación.

Y para remitir al Sr Gober
nador civil de esta provincia, fir > 
mo el presente en Baena á veinte 
y dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta.=«José Santano y Espejo

Núm. 159.

J uzgado da primera instan
cia de Cabra

D. Juan de Dios Pastor y Zafra, 
Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Cabra.
Certifico y doy fé: que en dicho 

Juzgado y por mi Escribanía se ha 
seguido expediente á instancia de 
Juan Fernandez Sabariego y Fran
cisca Garcia Salamanca, vecinos 
de Zuheros, sobre que se les decla
re pobres en el sentido legal, en el 
cual se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra, á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el 
Sr. D. Nazario Vázquez y Guerre
ro, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este 
incidente, promovido á instancia 
del Procurador D. Francisco de Po
sadas Zafra, á nombre de Juan 
Fernandez Sabariego y Francisca 
Garcia Salamanca, sobre que se les 
declare pobres en el sentido legal 
en ciertos autos que tienen que en
tablar en este Juzgado contra los 
referidos por cobro de cierta canti
dad que les son en deber, con tos 
perjuicios que por ello se les ha 
ocasionado.

Resultando: que admitida la 
demanda de pobreza, fueron cita
dos y emplazados como demanda
dos Rafael y Julián García Sala- 
manea y el Promotor fiscal.

Resultando: que pasado el tér
mino de seis dias que se concedió á 
los demandados para que contes
tasen la demanda, por providencia 
de trece de Noviembre último se 
recibió el incidente á prueba.

Resultando: que suministrada 
la conducente dentro del término 
concedido, y unida á los autos se

* han traído estos á la mesa del Juz- 
' gado con citación de las partes.
j Resultando: que la utilidad ií- 
i quida asignada á las fincas que 
* aparecen amillaradas á nombre 
! del Juan Fernandez Sabariego, es 
! de cuarenta pesetas cincuenta cén-
■ timos, y que la Francisca Garcia 
' Salamanca no aparece inscrita con 
j bienes algunos en el libro de ri

queza.
; Considerando: que el Juan Fer' 

nandez y Francisca García han 
justificado su pobreza legal, te

niendo por consiguiente derecho á 
lo.s beneficios que señala el artículo 
ciento ochenta y uno de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Visto el artículo cuarto de ex
presada Ley,

Fallo; que debo declarar y
claro al Juan Fernandez Sabariego . 
y Francisca Garcia pobres para U- , 
tigar con Rafael y Julián Garcia: j 
póngase testimonio literal de esta j 
sentencia, y con oficio diríjase al 
señor Gobernador civil de la pro- । 
vincia para que se sirva disponer ! 
su inserción en el «Boletín oficial» ■ 
de la misma, según se previene en ¡ 
el artículo mil ciento noventa de ( 
la citada Ley de Enjuiciamiento j 
civil.

Pues por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, así la pro
nuncio, mando y flrmo.=Nazario 
Vázquez.

La sentencia inserta está con
teste con su original á que me re
mito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, firmo el 
presente en Cabra á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
—Juan de Dios Pastor y Zafra.

Núm. 160,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es- 
ta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
acreedores de Don Francisco Anto
nio Ayllón y Heredia, Presbítero, 
de este domicilio, para que en el 
término de veinte días se presen
ten con sus correspondientes títu
los de crédito, eitándose y empla
zándose en igual forma y término 
á los que se conceptúen con dere
cho á adquirir los bienes quedados 
por fallecimiento de dicho señor; 
advirtiéndose que dicho término 
empezará á contarse desde su in
serción en este periódico, y como 
segundo y último anuncio se hace 
constar que trascurrido que sea di
cho término no -se oirá reclama
ción alguna, teniéndose por desis
tidos y apartados de este asunto á 
todos los que se creyeran con dere
cho, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de 
Enero de mil ochocientos ochenta. 
=Valentin de Santiago Fuentes, 
De órden de S. S., Licenciado Luís 
Ramírez,

Núm. 168.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
Testimonio. Yo el Escribano

público del Juzgado de primer.i ius- 
¿0, í tancia de esta ciudad, doy fé; que

en el mismo y por mi Escribanía 
se ha seguido incidente de pobreza 
á instancia de Doña Maria del Car
men Benítez Lara, en el cual se ha 
dictado por el señor Juez de prime
ra instancia la sentencia que á la , 
letra dice así;

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á diez y siete de Enero de 
rail ochocientos ochenta, el señor 
Don Fernando Saborido y García, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente promovido á ins
tancia del Procurador Don Mar- , 
tin Vega Legal, en nombre de Do
ña María del Carmen Benítez Lara, 
de esta vecindad, en solicitud de 
que se le declare pobre en sentido 
legal para litigar con Don Antonio 
Benítez Criado.

Resultando que conferido tras
lado de la solicitud deducida por la 
Doña Maria del Carmen Benítez al 
Don Antonio Benitez y al Promo
tor Fiscal, lo evacuó este en tiem
po, y no habiéndolo aquel verifica
do te fué acusada la rebeldía y se 
acordó que las providencias sucesi
vas se notificasen en los estrados 
dei Juzgado.

Resultando que durante el tér 
mino de prueba la Doña Maria del 
Carmen Benítez ha justificado por 
declaración de tres testigos que no 
posee bienes ni rentas de ninguna 
clase, asi como tampoco su marido - 
Don Juan Lagunas Sánchez, lo cua 
se ha corroborado por la certifica
ción del amitiaramiento expedida 
por el Secretario del Ayuntamien
to de esta población.

Resultando que trascurrido el 
tér.mino de prueba se comunicó 
el espedíente al Promotor Fiscal, 
el cual ha espuesto que no ha
lla inconveniente en que á la Do
ña Maria del Carmen Benitez se le 
declare pobre en sentido legal, con
cediéndole los beneficios qae para 
los de su clase establece el artículo 
ciento ochenta de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Considerando que según el ar
tículo ciento setenta y nueve de la 
espresada ley, la justicia se admi
nistrará gratuitamente á los po
bres, y el ciento ochenta y dos de- 

’termina que se declaren tales á los; 
que se hallen comprendidos en loi,/ 
casos que señala el mismo. ^^

Considerando que Doña Maria ■ 
del Carmen Benitez Lara ha pro
bado que carece de bienes, por lo 
que debe ser declarada pobre en 
sentido legal y con opoion á los be
neficios que la ley dispensa á los do 

1 su clase.
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Vistos los. arífeulosd jnto ochen
ta, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 
cuatro, ciento noventa y cinco, 
ciento noventa y ocho, ciento no- 
ventay nueve, doscientos y rail 
ciento noventa de la repetida ley 
de Enjuiciamiento civil, Sf S. pop 
ante raí el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal á Toña Maria deJ 
Carmen Benítez Bara para litigar 
con Don Antonio Benítez Criado, 
y por lo tanto con opcion á dis
frutar los beneficios que la ley con
cede á loa de su clase,.sí bien con 
las restricciones que determinan 
los citados artículos ciento noven
ta y ocho y doscientos de la ley 
mencionada de Enjuiciamiento ci
vil. Y por esta su sentencia que se 
hará notoria por medio de edictos 
que se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, así lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Fernando 
Saborido. =Juan Antonio de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la misma, pongo 
el présente testimonio que firmo 
en Montoro á diez y siete de Ene
ro de mil ochocientos ochenta. — 
Juan Antonio de Lara.

Núm. 169,
Juzgado da primera instan
cia tíel distrito ds la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Rojano, José Ma
ria Expósito y Cruz, José Bayena, 
Miguel Baena, José Medina, Ra 
fael Garcia Córdoba, Antonio Ma
nuel Expósito y Felipe Amo, para 
que en el término de quince diaa 
á contar uesde la inserción del 
mismo en el «Boletin oficial» de es
ta provincia, comparezcan en es
te Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias; apercibidos que de 
no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Enero de mil ochocien
tos ochenta.=José Gonzalez Pe- 
rez,=Por mandado de S. S., Ma
nuel Guillen.

Núm,. 165' 
Edicto.

Don Luciano Zapatero Gonzalez, 
Capitan graduado Teniente del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Sevilla número 33, 
y Fiscal en comisión del mismo.

Uabiéndo.sô ausentado de esta 
ciudad el soldado de la segunda 
Compañía de dicho Batallón y Re
gimiento Luis Cabezas Diaz de Mo
rales, natural de Córdoba, hijo de 
Don Enrique y de Doña Maria, á 
quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que 
conceden las reales ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al eá- 
presado soldado, señalándoie el 
Cuartel de San Mateo de esta pla
za, donde deberá presentarse den
tro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á ilar sus descargos, 
y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se 
sustanciará en rebeldía.

Madrid diez de Enero de mil 
ochocientos ochenta.—Luciano Za
patero.

Aeiü«GlO5

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles anfigu. a y iru- 
dercos con las últimas reformas pu- ' 
Picados bajo la dirección dsl II æo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneñeeneta de la previn- 
da dé Madrid, da la Junta de /e- 
forma panitrneiarí;.,. Jefe superior 
ds Admi üisí ración dv¡l. ote,, etc., 
etc. ccii la Rídaboracion da varios 
letrados dal Ilnstre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tíctoK y tan diversoo 

los elementoa que han contribuido á 
formar ia hiaíoria y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos : 
exírañaruos de que nuestro legie- 
ación sea tanm ultiforms y venada. 
Elementos remanos con las Parti- ■ 
das, indigents con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin ró mere da privite^ios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes á sus villas y eiu 1a- 
de.5, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisiaeion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actualidad. Y se exulica este fenó- - 
caeno, considerando que el cerecbo 
civil se re Sera al elamcnto privado 
del bomb re, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se toza ó 
Bgeumbe à este elemento particular, 
aturado de los puenloa, está encar 
indo en eilos, constituye su vida da 
lea modo, que con dificultad aban
donan un Oereelio civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos» en, ■ 
nnesíra legislación, por la di ticu had 
con que cada uno de «líos tropezaba j 
para derogar el anterior. ^

Infinidad de trabajos y tenía- ; 
tivas se han emprendido para uní- j 
ficar nuestra Legislación: trabajo = 
inútil, porque ce se ha conseguido 1 
nadaz todos los códigos, desde las ÚL i 
timas leyes y ia Novísima Recopila' g 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 
y son de apHeadon continua en los $ 
Tribunales de Ju-tieia. §

Dado este antecedente, no cree- ^ 
mos necesario encarecer la ímpor- i 
tancia de ¡a pre ente obraj que por ' 
su naturaleza misma es de aqoejlM

«aya seceaidad y ventajag se pre- 
i sentan claras, mejor dicho, ae im 
j donen A perito.^ y ogus en legisia- 
1 aion; á tolos los ca ohd é indiapsa» 
j sabio tenor las leyes de su pítrih: 
j sus jurisperitos, por aa misma proU- 
i sion; a todos los ciudadanos. p’orqi e 
, la ignorancia do 1?; ley nn pu-4do vh - 
j garsa vnjalcio^ cJimo excusa vauj- 
| fiera para evilsr el campiimicoto de 
s naa ob'iga'soa ó «t castigo de aña 
| infríecion iogal.
í Varias han aid;, por esta ruzoa 

las ediciones que se h«n hecho de los 
Códigos, nsfo que por su excesivo 
coate no «stAn al alcance de todas hss 

l fortunas, ní por su dosiaedifio volú- 
■ mea )á cansa de lujo de 1? edición, 

s:íQ de fácil mausjo y no se pueden 
llevar A los Trihuaaiaa, para leer, on 
los informes orales» las citas de las 
eye» que á anítrí derecho cor»vio- 
non. Estes(aeonvenúieoa.y nec^^i- 
dañes qu« h.-nics sentido en nuestra 
práctica, nos han hacho concebir si 
poosanaieGíe fle remedii-.ríos para 
siempre, y creamos fisbarlo cou'- 
guido. Naeatra eobíceion tiene un 
lirecio fabuiosamenta barato; nadie 
habrá que no pueda bar una p-»set« 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mabo facilita el poder Bevarlos -an la 
mano ó en el bolsillo. Además pubu 
caremoa también, cóleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan eapírcidas y diseminadas 
en diversos volúmeueB de distintos 
tamaños ó irapresionog.

Al frente de cada Código presen
taremos un resefia histérica fiel mía- 
mo, hecha por a to de nuestros ra a 
tínguidos compañércs, y á la cabeza 
da 1 a ¿oyes mMeraïts daremos tam 
bién la exposición tie motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios aoore las mismas leyea. 
obra de eminente# juriscoasultoi#-

No so nos oculta la importancia 
de la emprest que acometemos y la 
inferioridad do nuestrás fuerais: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión da obras científicas, 
pero tanemos fé en el auxilio que han 
d'i prestamos nuestros ct mpañoros 
de tod:A España, à quiença 7'os ontre 
g-smos confiados ea que nos han de 
prestar eu ayuda en una obra ;‘uepor 
ainterés acora átomos y que ha de 
edundar en bien fié tedes.

Madrid, 18715.
Condiciones de la publieaoi;.ní
La obra constara de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.% buen pi7pei, ex 
ceieete y clarísima impr^ioo.

Si precio de esda tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn 
blicarí n dos tomos cada mas, ano de 
leyes autiguüay otro de leyes me 
fiemas.

No se sirve niegan torno qut no 
se psgue adelantado.

Los que quieran abonar si impar • 
te da toda la pubheaejon to-torá ana 
rebaja de seis píss^tas, adquiriendo 
toda Ia obra por selenia y cinco 
reales, r

A los libreros so lee hará una re- - 
baja de ÍO por 100, torasndo desde ; 
SO eje m pis res para arriba, y anear- J 
gándose eilos de recoger los tomos ? 
le Madrid. ■

Ss saaeribe en Madrid, Serrano» 
88,á dondo es dirigirán los pedidos y 
la cor responden i a, con s^bre al ad- 
míaistrador d® la obra y en todas las 
librerías.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. 
Hklor ia de la Guerra Tranco-Ale - 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos on dicha capital desde la ‘ 
caída del imperio, hasta la capitula- *

eíonde la misma, por Ü. Andrés Bor- 
irego.
Í Un tomo con Planos.

La Junta superior cousuUiva del 
1 Estado Mayor del ejército ha cansu- 
: rado esta obra en los lérramos más 
J tavotobíes, y Usi ileales Ardeoes le- 
I cha So de blnéro de îS73 y Î3 de 
j Mary» de 1875, la oatihean cAnto h- 

bro que consihuye un icleresitoto y 
verdadero estiidio politico mihlar. de 
utilidad nolnriamenle reconocida par- 
ralos que se dedican al ejercicio de las 

j innas, y àla teoría y á la práctica 
? de las operacÍQoe.s de la guerra, 
: Estudios Penitsaciaríos.

Visita á los principales estahle- 
' simieutos penaiesde Europa ejecutada 
i de Anien del Gobierno, seguida de la 
. es posición do un sistema aplicable a 

Ia reforma de las cárceles y presidie» 
i do España, por D. Andrés Borrego

Esla.s obras se hallan ea casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Plo' 
zueia de Sania María', a m, 3. Pre
cio, ¿0 F3

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramion- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represeo- 
taute en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Ber- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres Ü. José Maria Muñoz, y 
D‘ Carlos Cornez Samper, que entien
de en la formación do Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami
llara mb utos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en- 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eneiMinis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo ai articulo //4 del Regla 
mento.

Las Consultas a que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gea 
tro General resolverías yá el debe 
rúa difigirse las comunicaciones.

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 

’> venden en Los despachos 
j del «Diario de Córdoba,» 
i Letrados 10 y 18 y San 
; Femando 54.

Imprenta fiel lliario de C ^dábUt
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